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Hermosillo, Sonora a 18 de octubre de 2016 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

El suscrito, Carlos Manuel Fú Salcido, diputado integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de ésta Sexagésima Primera 

Legislatura, en ejercicio del derecho de iniciativa previsto por los artículos 53, fracción 

III de la Constitución Política del Estado de Sonora y 32, fracción II de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Sonora, acudo ante esta Asamblea con el objeto de 

someter a su consideración, la siguiente iniciativa con punto de Acuerdo mediante el 

cual se exhorta respetuosamente a los titulares del Poder Ejecutivo Federal Enrique 

Peña Nieto; la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, José Antonio Meade 

Kuribreña; la Secretaria de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal; así como a 

los titulares del Poder Ejecutivo Estatal, Claudia Artemisa Pavlovich Arellano; y 

la Secretaría de Hacienda Estatal, Raúl Navarro Gallegos; para que dichas 

autoridades, en caso de considerarlo procedente, lleven a cabo de manera 

coordinada las acciones necesarias, dentro de sus respectivas facultades, para 

resolver las problemáticas relacionadas con la circulación de “carros chuecos” en 

la entidad, iniciando con el empadronamiento de vehículos usados de procedencia 

extranjera que circulan de manera ilegal en el estado, para después proceder a 

realizar el proceso de regularización e importación definitiva de dichos vehículos 

en el Estado de Sonora, conforme a lo publicado en el Diario Oficial de la 

Federación con  fecha 31 de Diciembre del 2015. Asimismo, se exhorta a eliminar 

de forma definitiva del anexo 2 del título de precios estimados aplicables a la 

importación de vehículos usados por año-modelo, que corresponde a la resolución 

que establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en 

mercancías sujetas a precios estimados por la SHCP, ya que provoca que los 

impuestos y pagos que se hacen por la importación de un auto usado se disparen al 

triple de lo que debería ser por ley.  
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Lo anterior expuesto en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Se estima que en Sonora existen más de 300 mil vehículos 

ilegales circulando en nuestras ciudades, lo que conlleva una serie de problemáticas que 

tanto las administraciones estatal como municipales tienen que sortear, amén de los 

particulares cuando se ven involucrados en un accidente de tránsito en el que se vea 

inmiscuido un auto de procedencia extranjera que circula de manera ilegal en territorio 

nacional. 

 

De acuerdo con un trabajo periodístico realizado por el equipo de 

investigación de Proyecto Puente, en la entidad “hay alrededor de cinco organizaciones 

que afilian automóviles provenientes de Estados Unidos de manera clandestina, los 

cuales representan un 35% del padrón vehicular registrado por la Secretaría de Hacienda 

que es de 850 mil autos.” 

 

Este problema no es nuevo, con anterioridad se han emitido 

ordenamientos, tanto nacionales como internacionales para regular la circulación de este 

tipo de autos en la entidad, sobre todo con el fin de dar una solución a los problemas 

que provocan los “autos chuecos”, pero el tema continúa sin estar resuelto. 

 

Las obligaciones de México y la desgravación progresiva de 

aranceles contenidas en el Tratado de Libre Comercio son aplicables exclusivamente a 

vehículos usados originarios, es decir a los autos que son fabricados mayormente en los 

países que integran América del Norte, ello condicionado a que dicha circunstancia se 

acredite con un certificado de origen válido.  

 

Mientras tanto, la realidad de nuestras calles y nuestras familias 

hace necesario que el Gobierno Federal prosiga con las acciones para ordenar el 

mercado de vehículos permitiendo la importación definitiva de vehículos usados de 
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manera gradual a los años de antigüedad de los mismos, cuyo número de identificación 

vehicular corresponda a un vehículo fabricado o ensamblado en México, Estados 

Unidos o Canadá, esto mediante el establecimiento de una opción para realizar la 

importación con un arancel reducido, sin que se requiera permiso previo de importación 

y sin la necesidad de presentar un certificado de origen. 

 

Debido a su cercanía geográfica con Estados Unidos, la franja y 

región fronteriza Norte presentan características económicas distintas a las del resto del 

territorio nacional, por lo que el Ejecutivo Federal y Estatal deben considerar la 

conveniencia de continuar otorgando un esquema preferencial para vehículos usados 

ligeros y pesados de menor antigüedad que los permitidos en el resto del país. 

 

No obstante, es importante que el estado mexicano continúe 

impidiendo la importación definitiva de vehículos usados que en el país de procedencia, 

por sus características físicas o por cuestiones técnicas, su circulación esté restringida o 

prohibida, así como cuando el vehículo haya sido reportado como robado.  

 

Así mismo es importante solicitarle a los Ayuntamientos del 

Estado, con el propósito de que realicen las acciones legales que sean necesarias para 

que, en las vialidades que se encuentren dentro del ámbito de su competencia, ningún 

vehículo transite sin portar placas vigentes o permisos para circular sin placas, emitidas 

por autoridades federales, estatales o municipales. 

 

Por otra parte, ante la circulación de los “carros chuecos” tenemos 

la necesidad de proteger el patrimonio de las familias poseedoras de un carro extranjero, 

pero también como autoridades debemos atender la urgencia de frenar la comisión de 

delitos empleando este tipo de autos, en especial aquellos de tipo vial que son el día a 

día en nuestras comunidades con los famosos “choques fantasma”, que son accidentes 

provocados por conductores que no se hacen responsables de sus actos y que al no traer 

una unidad regularizada no cuentan con seguros de daños a terceros, así como también  

es difícil la localización de sus dueños por la autoridad competente en virtud de que no 
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se cuenta de manera oficial con un padrón de dichos vehículos que contenga los datos 

generales de sus propietarios. 

 

Urge que las autoridades mexicanas dejemos de hacernos de la 

“vista gorda” y nos decidamos a trabajar juntos para combatir a la delincuencia y 

proteger a la ciudadanía al iniciar de manera inmediata, con el empadronamiento de 

dichos vehículos y de sus propietarios, a fin poder llevar a cabo el proceso de 

regularización de importación definitiva de vehículos usados de procedencia extranjera 

en el Estado de Sonora, con el propósito de que esos vehículos importados de manera 

definitiva al territorio nacional sean registrados de conformidad con la Ley del Registro 

Público Vehicular. 

 

Lo anterior tomando en consideración que: 

 

 Uno de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 es promover el 

crecimiento sostenido de la productividad del país, así como proveer condiciones 

favorables para el desarrollo económico e incentivar la competencia, de conformidad 

con los compromisos internacionales concertados por México; 

 

 Que el 01 de julio de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto 

por el que se regula la importación definitiva de vehículos usados”, con el objeto de 

regular la importación definitiva de vehículos usados de procedencia extranjera al 

territorio nacional, cuya vigencia se prorrogó hasta el 31 de diciembre de 2015, 

mediante el diverso publicado en el Diario oficial de la Federación el 31 de diciembre 

de 2014; 

 

 Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado respecto de la 

constitucionalidad de estas medidas señalando que no viola las garantías de  igualdad, 

de audiencia previa, de irretroactividad, a la libertad de trabajo ni al libre comercio, 

además de que existe jurisprudencia definida y obligatoria indicando que es acorde con 

el Tratado de Libre Comercio de América del Norte y, consecuentemente, no es 



5 de 8 
 

violatorio del artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

De igual forma, en jurisprudencia se resolvió que es improcedente conceder la 

suspensión relativa a la regulación de importación definitiva de vehículos usados, al 

considerar que de concederse se seguiría perjuicio al interés social y se contravendrían 

disposiciones de orden público; 

 

 Que en virtud de que las condiciones que motivaron la emisión del citado Decreto aún 

se encuentran presentes, es necesario prorrogar la vigencia del mismo al 31 de 

diciembre de 2016, a fin de contar con un marco regulatorio que otorgue seguridad 

jurídica a los importadores de vehículos automotores usados, y 

 

 Que la Comisión de Comercio Exterior ha emitido opinión favorable respecto de la 

medida a que se refiere el decreto.  

 

Derivado de lo anterior se emitió por parte del Gobierno Federal 

la resolución que establece el Mecanismo para garantizar el pago de contribuciones 

en mercancías sujetas a precios estimados por la SHCP, dicha resolución establece en 

su anexo 2 precios estimados aplicables a la importación de vehículos usados por año 

modelo, mismo que lesiona los bolsillos de los consumidores de autos importados, ya 

que los precios estimados rebasa por mucho el valor real del automóvil usado, por lo 

que es necesaria su eliminación.  

 

Actualmente los vehículos se importan con un valor irreal, 

determinado en el Anexo 2 por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Eso 

provoca que los impuestos y pagos que se hacen por la importación de un auto se 

disparen al triple de lo que debería ser por ley, pues al amparo del Tratado del Libre 

Comercio se debería pagar sólo el 16 por ciento sobre el valor factura. Además de los 

costos adicionales, se complican las importaciones con trámites y la exigencia de 

documentos que en ocasiones no tienen sentido, y adicional a esto se restringe la 

capacidad de importación al limitar el horario a sólo tres horas por día. 
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Por otra parte en Sonora, como en el resto de la franja fronteriza 

norte, no existen condiciones sociales y económicas, para realizar el decomiso de los 

llamados vehículos "chocolate"; en tanto no ocurra un regularización masiva, es 

necesario que esta soberanía se manifieste con esta acción, como pasó en Baja 

California, así como la apertura de las garitas de Sonora a la importación de vehículos 

usados.  

 

En Sonora se estima que más del 50% de las unidades que 

circulan son de procedencia extranjera, por lo cual sería un grave conflicto social iniciar 

con decomisos masivos. Con dicha regularización, se reducirá al mínimo la circulación 

de automóviles americanos no importados y así el Gobierno podrá ser más enérgico con 

quienes no cumplan con la internación legal de la unidad a territorio nacional, además 

esta medida ayudará a tener seguridad jurídica en aquellos casos en donde por un 

accidente automovilístico se vean involucradas dichas unidades o se vean inmiscuidos 

en otro tipo de delitos. 

 

La regularización de los llamados “autos chuecos” que ya se 

encuentran en el País no implicará la llegada de más vehículos importados, ni afectará a 

la industria automotriz local, ya que la devaluación de 50% que ha sufrido el peso en los 

últimos dos años ha encarecido notablemente los costos de los autos usados en Estados 

Unidos. 

 

Aunado a lo anterior se estaría privilegiando regularizar el 

patrimonio de las familias, que en estos tiempos difíciles sería un gran aliciente para 

ellos, pues implica tener seguridad sobre algo que ya les pertenece.  

 

Por otra parte, es importante señalar que con este proceso de 

regularización se generarían ingresos extraordinarios, los cuales subsanarían en una 

buena proporción los recortes presupuestales anunciados por el Gobierno de la 

República, además de que con esta medida estaríamos responsablemente dotando de 

recursos frescos al erario estatal, todo esto sin generar un sólo peso de deuda pública. 
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Además también se estarían generando recursos adicionales por el 

concepto de emplacamiento, tarjetas de circulación, licencias de conducir y 

contribuciones especiales a la educación y la Cruz Roja; todo esto además de la 

seguridad jurídica que implica que los autos porten placas para su debido registro 

vehicular.  

 

Compañeras y compañeros legisladores, como podemos apreciar 

los distintos  beneficios que arroja entrarle en un plazo inmediato a un proceso de 

importación definitiva de vehículos usados de procedencia extranjera en Sonora es algo 

muy importante,  y con lo anterior expuesto damos testimonio que los legisladores del 

Grupo Parlamentario de Acción Nacional, no sólo criticamos y observamos, sino que 

también proponemos y apoyamos el crecimiento y bienestar de las familias sonorenses.  

 

Por lo anterior, se somete a su consideración el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO.-  El Congreso del Estado de Sonora, resuelve exhortar, respetuosamente, a los 

titulares del Poder Ejecutivo Federal,  Enrique Peña Nieto; de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, José Antonio Meade Kuribreña; de la Secretaría de Economía, 

Ildefonso Guajardo Villarreal; así como a los titulares del Poder Ejecutivo Estatal, 

Claudia Artemisa Pavlovich Arellano y de la Secretaría de Hacienda Estatal, Raúl 

Navarro Gallegos; para que de considerarlo procedente, lleven a cabo de manera 

coordinada las acciones necesarias, dentro de sus respectivas facultades, para resolver 

las problemáticas relacionadas con la circulación de “carros chuecos” en la entidad,  

iniciando con el empadronamiento de vehículos usados de procedencia extranjera que 

circulan de manera ilegal en el estado, para después proceder a realizar el proceso de 

regularización e importación definitiva de dichos vehículos en el estado de Sonora,  

conforme a lo publicado en el Diario Oficial de la Federación con  fecha 31 de 

Diciembre del 2015. Asimismo, se exhorta a eliminar de forma definitiva del anexo 2 

del título de precios estimados aplicables a la importación de vehículos usados por año-

modelo, que corresponde a la resolución que establece el mecanismo para garantizar el 

pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la SHCP, ya que 

provoca que los impuestos y pagos que se hacen por la importación de un auto usado se 

disparen al triple de lo que debería ser por ley. 
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Finalmente con fundamento en lo establecido por la fracción III 

del artículo 124 de la ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, solicito 

que el presente asunto sea considerado como de urgente y obvia resolución y sea 

dispensado el trámite de comisión para que sea discutido y decidido, en su caso, en esta 

sesión.  

 

A T E N T A M E N T E 

Hermosillo, Sonora, a 18 de octubre de 2016 

 

 

C. Diputado Carlos Manuel Fú Salcido  

Integrante del Grupo Parlamentario  

del Partido Acción Nacional 


